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• • •
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EL NORTE DE CASTILLA entregó ayer, en el transcurso de una gran fiesta a la
que acudieron más de mil personas, los premios que llevan su nombre en re-

conocimiento a toda una labor y trayectoria profesional. Numerosas personalidades acudieron al acto de entrega de esta primera edición.
El ex gerente del periódico, Fernando Altés Villanueva; el empresario Santiago López, el escritor Gustavo Martín Garzo, el atleta Isaac Vi-
ciosa y cuatro investigadores del departamento de Microbiología de la Universidad de Valladolid –Antonio Rodríguez, Raúl Ortiz, Pruden-
cio Martínez y José María Eirós–, fueron los galardonados en esta ocasión. FOTO GABRIEL VILLAMIL Página 47

EL NO R T E entregó sus premios

El proyecto de ley de am-
pliación del aborto no podrá
aprobarse en el período ordi-
nario de sesiones de la actual
legislatura, después de que el
presidente del Congreso, Fé-
lix Pons, agotase la última
posibilidad al descartar hacer
uso de sus competencias para
convocar para la próxima se-
mana un pleno sobre el asun-
to, como habían solicitado
PSOE e IU.

Página 15

La ley del
aborto no se
aprobará 
en esta
l e g i s l a t u r a

El Gobierno regional tiene
redactado un decreto en el que
se recoge el apoyo para el ingre-
so en la Administración autonó-
mica de aquellos candidatos re-
conocidos como miembros de
familias numerosas. Según ex-
plicó ayer el consejero de Sani-
dad y Bienestar Social, José Ma-
nuel Fernández Santiago, con la
nueva normativa, que se espera
que esté en vigor en 1996, se

pretende aliviar las cargas de
aquellos colectivos familiares
que, según la nueva legislación,
son numerosas a partir de tres
h i j o s .

El consejero indicó también
que entre las medidas de apoyo
a las familias se encuentran el
dar preferencia en la adjudica-
ción de viviendas de protección
oficial de promoción directa, y
el favorecer el acceso a guarde-

rías cofinanciadas por la Junta y
las corporaciones locales. 

Para ejecutar las nuevas ayu-
das familiares, el Ejecutivo crea-
rá una Comisión Interdeparta-
mental, en la que estarán las
Consejerías de Fomento y Presi-
dencia. Fernández Santiago
anunció en Valladolid las nue-
vas medidas de la Junta en pre-
sencia del presidente de Unicef
España, Joaquín Ruiz Jiménez,

quien recordó que el índice de
natalidad en España ha llegado
a tasas preocupantes que hacen
peligrar el actual sistema de fi-
nanciación de la Seguridad So-
cial. Ruiz Jiménez, que aplaudió
una política regional de apoyo
familiar sin que sea « c o e r c i t i v a » ,
dijo que la regulación de los na-
cimientos es una cuestión de
conciencia individual.

Página 12

La familia numerosa será primada en
el acceso a la Administración regional
La Junta aplicará un decreto con nuevas medidas de apoyo en 1996 

La Federación Española de
Municipios y Provincias
(FEMP)  ha confirmado el co-
bro de un talón de dos millones
de pesetas procedente de fon-
dos del Ministerio de Interior.
La juez que investiga el uso ile-
gal de fondos reservados ha lla-
mado a declarar al ex alcalde
de Valladolid y ex presidente
de la FEMP, Tomás Rodríguez
Bolaños, para que explique el

origen y destino final de este
dinero.

El talón formaba parte de
los 5,5 millones de pesetas
comprometidos por Interior
para cumplir un convenio de
colaboración para protección
ciudadana. Bolaños reiteró
ayer que no conocía el uso de
estos fondos, ya que no se dedi-
caba a tareas contables.
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La FEMP confirma el cobro
de un talón procedente 
del Ministerio de Interior
Formaba parte de un convenio para
unas jornadas de protección ciudadana

Cuatro vecinos de Peñafiel
han ingresado en la cárcel
acusados de mantener rela-
ciones sexuales con un defi-
ciente mental de 20 años. La
Guardia Civil investiga a
otros diez vecinos del pueblo
que pudieron tener acceso
carnal con el joven, cuyo caso
era un «secreto a voces».
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Cuatro vecinos
de Peñafiel, 
en prisión 
por violar a 
un deficiente


